
ASOCIACION MUTUAL ARGUS SALUD

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convócase a Asamblea General Extraordinaria a todos los asociados de la Asociación Mutual Argus
Salud para el lunes 30 de Junio de 2025 a las 15 horas de acuerdo a los Estatutos en la Sede Social
ubicada en calle San Martín Nº 320 de la ciudad de Gálvez, Provincia de Santa Fe, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos (2) asociados presentes para que juntamente con el Presidente y Secretario
aprueben y firmen el acta de esta Asamblea.

2) Consideración de Memoria,  Estado de Situación Patrimonial,  Estado de Recursos y Gastos,
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo y demás estados anexos e
información  complementaria,  correspondientes  a  los  ejercicios  económicos  cerrados  al
31-12-2015;  31-12-2016;  31-12-2017;  31-12-2018;  31-12-2019;  31-12-2021;  31-12-2022  y
31-12-2023 en un todo de acuerdo con el Art. Nº 19 inc “f” de nuestro Estatuto Social y el Art. Nº
24 inc “a” de la Ley Nº 20.321 de Mutualidades.

3)  Aprobación  de  los  Proyectos  de  Distribución  de  los  Déficit/Superávit  de  dichos  ejercicios
económicos.

GALVEZ, 26 de Mayo de 2025.

MONTEVERDE RICARDO

Presidente

HUERGA GONZALO

Secretario

NOTA:

De nuestros Estatutos:

Artículo 32º: El llamado a Asamblea se efectuará mediante la publicación de la convocatoria y
orden del día en el BOLETIN OFICIAL de la jurisdicción o en uno de los periódicos de mayor
circulación de la zona, pudiéndose utilizar completamente además otros medio de comunicación
fehaciente que considere el Consejo Directivo con una anticipación no menor de treinta días. Se
presentará en el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social y en el organismo local, en
su caso y se pondrá a disposición de los asociados en la Secretaría de la Mutual con diez días
hábiles de anticipación a la fecha de la asamblea. Cuando se trate de la asamblea ordinaria
deberán poner a disposición de los asociados la memoria del ejercicio, el balance general, el
cuadro de gastos y recursos y el informe del órgano de fiscalización.



Artículo 33º: Para participar de las Asambleas y actos eleccionarios es condición indispensable. a)
Ser socio activo, b) Presentar el carnét. c) Estar al día con Tesorería. d) No hallarse purgando
sanciones disciplinarias. e) Tener seis meses de antigüedad como socio.

Artículo 34º: El padrón correspondiente se encontrará a disposición de los asociados en la sede
social de la entidad con una anticipación de treinta días a la fecha de la asamblea, debiendo
actualizarse cada cinco días.

Artículo 39º: El quórum para sesionar en las Asambleas será de la mitad más uno de los asociados
con derecho a voto. En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la Asamblea podrá
sesionar válidamente treinta (30) minutos después con los asociados presentes. El número de
asambleistas no podrá se menor al de los miembros de los órganos directivos y de fiscalización. De
dicho cómputo quedan excluidos los referidos miembros.

Artículo 40º: Las resoluciones de la Asamblea se aprobarán por la mayoría de la mitad más uno de
los asociados presentes, salvo las mayorías especiales que establece el presente estatuto.

$ 25700 541773 May. 29Jun. 4

__________________________________________

MUTUAL DE AYUDA ENTRE ASOCIADOS Y ADHERENTES DE GRANADEROS SOCIEDAD
RECREATIVA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Mutual de Ayuda entre Asociados y Adherentes de Granaderos Sociedad
Recreativa,  en cumplimiento de disposiciones estatutarias,  ha resuelto convocar a ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA a celebrarse el día 08 de Julio de 2025 a las 18:00 hs. en el local sito en calle
Mitre 335 de la localidad de Monje, provincia de Santa Fe para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos (2) asambleístas para que junto al presidente y secretario firmen el Acta
respectiva.

2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General,  Cuentas de Gastos y Recursos e
Informe de la Junta Fiscalizadora e Informe del Auditor, correspondiente al ejercicio cerrado el
30/04/2025.

3. Consideración de la cuota societaria y montos de los subsidios a otorgar.

4.  Elección por el  término de dos ejercicios de los miembros del  Consejo Directivo y de los
miembros de la Junta Fiscalizadora.

Monje, 26 de Mayo de 2025.-



Marinez Horacio

Presidente

Tiberi Guido

Secretario

Nota Art. 37: El quórum para sesionar en las Asambleas será de la mitad más uno de los Asociados
con derecho a voto, en caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la Asamblea podrá
sesionar válidamente treinta minutos después con los Asociados presentes cuyo número no podrá
ser menor al de los miembros del Órgano Directivo y de Fiscalización. De dicho cómputo quedan
excluidos los referidos miembros.-
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